
PODER ESPECIAL 

PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento del presente poder 

especial el señor LUIS ALBERTO MAZZINI en su calidad de representante legal 

de la compañía MEFORY COMPANY S.A. 

SEGUNDA.- OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL: 

LUIS ALBERTO MAZZINI, en su calidad de representante legal de la compañía 

MEFORY COMPANY S.A., declara que es su voluntad otorgar poder especial 

amplio y suficiente a favor de JOSE ERNESTO RIOS MENDEZ para representar 

legalmente a MEFORY COMPANY S.A., en la República del Ecuador con las 

facultades generales requeridas por la ley para la representación ante la 

Superintendencia de Compañías para la presentación anual de información. 

Para cualquier otra actuación el apoderado deberá obtener por escrito la autorización 

respectiva previa de la compañía MEFORY COMPANY S.A. 
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1 | Buenos Aires, de d 10 mayo e 2018 * En mi carácter de escribano 

titular del Registro Notarial número 1610,---------=--- 

3| CERTIFICO: Que la/s 

4| documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se   
5 | formaliza simultáneamente por ACTA número del LIBRO 

6 | número 9 

7| cuyo/s nombre/s, documento/s de identidad y justificación de identidad se indican: 

Don Luís Alberto MAZZINI, con Documento Nacional de 

Identidad número 4.551.876, persona de mi conocimiento, 

' conforme lo previsto en el artículo 306, inciso b) del 

des Código Civil y Comercial de la Nación, quién manifiesta 

12 actuar por Si. 

191 :se deja constancia que el instrumento que se tiene a la 

14 vista para este acto y en el que se certifica la firma 

15 del requirente no fue redactado por el Autorizante.---- 

16 El instrumento no cumple con las formas exigidas por 

17 las leyes vigentes en la República Argentina, debiendo   
8 juzgarse su validez con sujeción a las normas del Esta- 

19 do donde ha de ejercerse, conforme voluntad del otor- 

* | gante y lo dispuesto en el art. 2” de la Convención In- 

21 teramericana sobre régimen legal de poderes para ser 

2 utilizado en el extranjero suscripta en Panamá el 
/ 

0 AONDAITS 0 rre ió    
24 

25



  
 
 

 
 

L 
014473310 

EL 
C
O
L
E
G
I
O
 

DE 
E
S
C
R
I
B
A
N
O
S
 

de 
la 

Ciudad 
de 

Buenos 
Aires, 

Capital 
Federal 

epública 

Argentina, 
en 

virtud 
de 

las 
facultades 

que 
le confiere 

la 
ley 

orgánica 
vigente, 

LEG 
la 

firma 

y 
sello 

del 
escribano 

LUIS ANDRES 
PIETRANI 

-H- 

obrantes 
en 

el 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
 

anexo, 
presentado 

en 
el 

día 
de 

la 
1 

bajo 

el 
N 
1
8
0
5
1
7
2
2
2
4
7
6
/
E
 

La 
presente 

legalización 
ni 

sobre 

el 
contenido 

y 
forma 

del 
documento. Buenos Alres.. 
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